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INTRODUCCIÓN


Entre los Derechos Fundamentales de los que todo ser  humano goza se encuentran el Acceso a la Justicia, el Derecho de Defensa y el Debido Proceso. Sin embargo,  cuando estos derechos son una simple declaración teórica, sin una real y efectiva vigencia práctica,  sus destinatarios sufren la mayor de la injusticias, pues aun cuando el sistema predica estos enunciados,  en su caso concreto no son más que ilusión.  Es por este motivo,  que la asistencia legal gratuita para aquellas personas que por motivos de todo tipo, y especialmente económicos no pueden ser asesorados por un abogado particular,  resulta fundamental en un auténtico Estado de Derecho, pues es una forma  de garantizar el cumplimiento de estos derechos.


Costa Rica,  reconocida mundialmente por ser un país democrático y  respetuoso de los Derechos Humanos,  ha procurado que estos Derechos Fundamentales tengan vida propia en su sistema jurídico.  Una de las formas más efectivas para lograrlo a sido mediante la Defensa Pública.  A continuación esbozamos los antecedentes de esta institución de larga data en la historia jurídica costarricense.

I-   ANTECEDENTES HISTÓRICOS


La Constitución Política  del Estado Libre y Soberano de Costa Rica del  año 1844, contemplaba el derecho del acusado  en los procesos criminales, 

 “…a ser oído  por sí, o  su defensor,  de ser informado de la naturaleza y  causa de la acusación hecha contra él, de que se le presenten los testigos cara a cara,  siendo posible,  de sacar testimonios de documentos de  declaraciones de testigos ausentes que puedan probar su inocencia y de ser juzgado por autoridad competente y por jueces imparciales y de  capacidad legal.”


Es decir,  que a tan temprana edad en la vida independiente del país,  existía conciencia de la importancia del Derecho de Defensa,  e incluso de la distinción entre  Defensa Técnica y Material,  así como de la intimación y de la necesidad del sujeto sometido a un proceso penal, a   acceder a la información relacionada con este  (testigos documentos),   y tal conciencia era lo suficientemente fuerte,  como para que esta norma se incorporara en la Constitución Nacional.  Incluso se registran aquí otros principios complementarios a una efectiva Defensa como son  el principio de  Juez Natural y el de  Objetividad.

Por otra parte,  encontramos un embrión de la  asistencia legal gratuita en la normativa costarricense,   en el Decreto 68 del 1º de julio de 1842, titulado Reglamento Orgánico del Poder Judicial, el cual en su Título IX “De los procuradores de los procesados” artículos del 35 al 38, refiere:

“Art. 35.  Para la defensa de los procesados cuyas causas se hallen en el Tribunal Superior, habrá el número de defensores que el Gobierno estime necesario.  Ellos representarán á los procesados ausentes, y á los que por infelicidad no puedan defenderse por sí mismos, ó no tengan defensor constituido en el lugar donde residen el Tribunal;  pero cuando algun deudo o amigo pretendiere defenderlo, lo manifestará al mismo Tribunal y entonces debe nombrársele, á no ser que el procesado lo resista.

Art. 36. Deben los defensores arreglarse á lo dispuesto en el Código, para hacer sus pedimentos y alegatos, sin cabilosidad, ni otro fin, que la protección de la inocencia, el castigo del culpado, y el respeto a las leyes.

Art. 37. Por las defensas que hagan, no llevaran derechos, mas no se les prohibe recibir alguna gratificacion voluntaria, que el procesado o sus deudos le hagan.

Art. 38. Diariamente se presentaran en el Tribunal, á saber el estado de las causas que defienden, á recibir las que de nuevo se les pasaren, y a evacuar todas las diligencias de su oficio.”

Posteriormente,  en la Ley Orgánica de Tribunales del 29 de marzo de 1887, se contemplo la figura del Defensor de Oficio,  ya  que en el Titulo VI “De las Personas que auxilian la acción del Poder Judicial” se indicaba:

“ Art. 107.-  Los Tribunales y Juzgados nombrarán defensor de oficio á los menores, viudas, personas desvalidas ó reos que no tuvieren quien los represente y defienda en los negocios judiciales en que fueren interesados.

Art. 108.- El cargo de Defensor de oficio es obligatorio y gratuito y sólo podrá excusarse de él el que tenga una causa justa calificada por el Tribunal o Juzgado.


Para los pasantes en leyes será causas bastante de excusa el tener ya a su cargo dos defensas de oficio.”

Nótese que esta  ley no restringía las materias en las cuales podía participar un Defensor Público.  El punto de definición de su actuación correspondía más bien,  a quienes eran los sujetos que se iban a ver beneficiados con su asesoría: menores, viudas,  personas desvalidas o reos que no tuvieran quien los represente,  situación esta que evidencia un gran contenido de solidaridad social por parte del Legislador.

Posteriormente,  estos artículos fueron derogados por la llamada Ley de Defensores Públicos, Ley Nº  13 del 2 de junio de 1928, la cual implementó por  primera vez la normativa correspondiente a los Defensores Públicos, su nombramiento por parte de la Corte Suprema de Justicia, estando sujetos a régimen disciplinario por parte de esta y siendo su  salario pagado por el Poder Judicial. 

Dicha ley  indicaba en su artículo 1º: 

 “Los Tribunales, Juzgados y Alcaldías, proveerán de Defensor Público a las siguientes personas, cuando éstas se encontraren desprovistas de un Defensor Particular:

1º-  Los menores de edad;

2º-  Los reos ausentes;

3º-  Los reos mayores de edad, quienes por su estado de pobreza o de desvalimiento no puedan proveerse de defensor”


Se nota aquí como la materia asignada por el Legislador,  es la materia  campo penal,  máxime si tomamos en cuenta el resto de esta normativa y en particular el artículo  16,  el cual expresamente indicaba que el Juez Instructor:

   “...al recibir la declaración indagatoria al reo,  le prevendrá que nombre defensor dentro de tercero día,  e  igual prevención le harán, cuando la persona nombrada no acepte el cargo o cuando quien lo hubiera aceptado lo renuncia o se imposibilita por cualquier motivo para servirlo.


Si el reo no nombrare defensor dentro  del término indicado, o si manifiesta que desea que se le defienda de oficio y se hallare en alguno de los casos contemplados en el artículo 1° se dictara providencia encomendando la defensa a un Defensor Público, poniendo en conocimiento de éste  todo lo actuado...”

Se indicaba también,  que para ejercer el cargo de Defensor Público se debía  ser mayor de edad, saber leer y escribir, ser ciudadano en ejercicio, ser del estado seglar,  y  ser Bachiller en Derecho.  Únicamente en caso de inopia, se nombraba a una persona con “conocimiento generales de Derecho” (artículo 3).  La Corte Suprema de Justicia  les nombraba por un plazo de dos años y ejercían su función ante  los  “Jueces del Crimen” y los Alcaldes  de los cantones centrales de provincias.  

Los Defensores Públicos eran un total de diez en todo el país, y desde aquel momento se previó que el ejercicio de este cargo era incompatible con “cualquier otro empleo, y quién lo ejerce está imposibilitado para toda otra actividad relacionada con su profesión, inclusive la de notariado” (artículo 23).  Se señalaba  que en los casos en que fuera necesario un Defensor Público en una zona en que no existiera uno nombrado,  el Alcalde encargado nombraba un Defensor de Oficio. 

Además, el artículo 12 consignaba las funciones del Defensor Público de la siguiente manera: 

“Los Defensores Públicos harán, a favor de sus defendidos, todas las gestiones posibles,  poniendo de su parte diligencia y honradez en el desempeño de su cargo; velarán por el pronto despacho de sus solicitudes, ejercitarán todos los recursos ordinarios y extraordinarios que a su juicio tiendan a favorecer al reo, y deberán presentar queja contra los Jueces y Alcaldes, cuando estimen que hay de su parte retardación de justicia, o que tales funcionarios han cometido irregularidades en perjuicio de sus defendidos.”

Resulta importante indicar que también les correspondía a los Defensores Públicos de aquella época,  “asesorar a los obreros perjudicados por accidentes en el trabajo, cuando estos gestionen sus reclamo...”

Esta ley, fue suspendida temporalmente por la Ley Nº  193 del 25 de agosto de 1934, “mientras no se reestablezcan las dotaciones para esos funcionarios”, por lo que parece que tuvo escasa vigencia (seis años),  siendo que nuevamente se declararon vigentes los artículos 107 y 108 de la Ley Orgánica de Tribunales, modificando el artículo 108 de la siguiente manera:

“Art. 108.- El cargo de Defensor de oficio es obligatorio y gratuito y sólo podrá excusarse de él quien  tenga una causa justa a juicio del  Tribunal que lo nombre.


Para los pasantes de abogados y los procuradores judiciales la única excusa aceptable será el tener ya a su cargo será el tener ya a su cargo dos defensas de oficio.

La providencia en que se nombre defensor de oficio o se rechace una excusa no tiene más recurso que el de revocatoria”

En 1937 se sancionó la Ley Nº 8 del 29 de Noviembre,  llamada  Ley Orgánica del Poder Judicial  que entro en vigencia a partir del 1° de diciembre de ese año,  la cual  en los  artículos del 134 al 136 señalaba:

“                                Artículo 133

Continúan en suspenso los efectos de la ley N° 13 de 2 de junio de 1928, llamada de Defensores Públicos, hasta tanto no se restablezcan  las dotaciones para esos funcionarios.


Mientras no esté en vigencia la referida ley, regirán las disposiciones contenidas en los artículos siguientes.
Artículo 134
  Los Tribunales y Juzgados nombrarán defensor de oficio á los menores, viudas, inhábiles, personas desvalidas, a los ausentes y reos que no tuvieren quien los represente y defienda en los negocios judiciales en que fueren interesados; salvo que los reos prefieran defenderse por sí mismos en los casos permitidos por la ley.
Artículo 135

Todo abogado, bachiller en leyes o procurador judicial con oficina abierta, estará obligado a aceptar hasta dos defensas de oficio simultáneamente, y sólo podrán excusarse por motivo justo a juicio del Tribunal respectivo. El cargo es gratuito. 

Artículo 136

La providencia en que se nombre defensor de oficio o se rechace una excusa no tiene más recurso que el de revocatoria”


Ahora bien, la ley Nº 3666 del 10 de enero de 1966, derogó finalmente la Ley de Defensores Públicos  
Nº 13 del 2 de junio de 1928, siendo que además reformó los numerales 133 a 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial .  Interesa en particular el artículo 133  de acuerdo al cual,  los defensores públicos tendrían a su cargo la defensa de los menores de edad, sordomudos, enajenados mentales, reos ausentes y personas desvalidas, salvo en los casos en que la ley permita que se defiendan por sí mismas o en supuesto de que sus representantes legales les señalen  un defensor,  o tratándose de un ausente,  sus familiares más cercanos  (sin interés contrapuesto designen uno).

También,  en el artículo 3º  se indicó que: 

 “En el presupuesto de gastos del Poder Judicial, se incluirán las partidas necesarias para los sueldos de los defensores públicos”.   

En marzo de 1967 Corte Plena  solicitó a los  magistrados Coto y Odio un informe acerca de las necesidades de Defensa Pública en el país,  siendo que estos recomendaron el nombramiento de Defensores Públicos,  únicamente en aquellos lugares en que existieran Juzgados o Alcaldías que tramitaran la materia penal, y sugirieron la creación de plazas para veintiséis defensores públicos,  con base en los circulantes penales de los distintos despachos,  y el número de casos en que se ejercían Defensas Personales y de Oficio.  Además,  consideraron que el “... sistema de honorarios por cada asunto es sumamente caro y puede ofrecer complicaciones” por lo que sugirieron   que se pagaran sueldos,  tal y como lo indicaba el artículo recién trascrito. Sin embargo la Corte optó por  el pago mediante el sistema de honorarios, siendo fijados estos mediante una tabla que elaboraría la Sala Segunda Penal. 
 

Posteriormente
  se aprobó el proyecto de  tarifa propuesto por la Sala Segunda Penal, siendo que la misma sería  fijada en cada caso particular por el Juez o Alcalde que conociera del asunto partiendo de los siguientes parámetros: 

a- Para asuntos poco complejos se pagarían de 25 a 100 colones;

b- Asuntos complejos, se pagaría de 100 a 500 colones.

c- En asuntos sumamente complejos  que  hayan requerido una labor excepcional,  podría pagarse un monto superior a 500 colones, sin exceder de 1000 colones previa autorización de Corte.

En todo caso,  la Corte se reservó el derecho de variar este sistema de pago,  cuando lo considerara necesario. Se tomo como posible número de  Defensores   Públicos por honorarios, la cantidad de cincuenta y ocho, con los que se consideraba se  cubriría el servicio en todo el país,  pudiendo aumentar o disminuir ese número, conforme las necesidades del servicio.  

El 28 de junio de ese año (1967)  la Corte Plena aprobó el primer Reglamento de Defensores Públicos.

Dos años después la Corte Plena,  ya  había determinado que el sistema de pago por honorarios redundaba  en la ineficacia de la Defensa Pública, por lo que se  acordó que para el presupuesto de 1970,  se crearían las plazas de:  Un Defensor Público Jefe de tiempo completo,  ocho  Defensores Públicos Medio Tiempo en San José,  y un Defensor Público Medio Tiempo en las cabeceras de provincia y lugares donde existiera un circuito judicial con Juzgado.
 

Fue así que en la “Ley de Presupuesto Ordinario de la República, fiscal y por programas para el ejercicio fiscal de 1970, Nº 4474 de 5 de diciembre de 1969”, (publicada en el Alcance Nº 92 a  “La Gaceta” Nº 295 de 28 de diciembre de 1969, p. 536) consta que para el presupuesto de 1970 efectivamente se incluyó la partida necesaria para sufragar los gastos correspondientes a un Defensor Público Jefe de tiempo completo,  ocho Defensores Públicos de medio tiempo para San José, y quince Defensores Públicos para los demás circuitos judiciales.

Posteriormente,  la Corte Plena dictó un nuevo Reglamento de Defensores Públicos, según acuerdos del 31 de marzo de 1970, 27 de abril de 1970, 11 de mayo de 1970 y 13 de octubre de 1970, el cual entró a regir a partir de mayo de 1970, y es el que hasta esta fecha permanece vigente, aunque en realidad resulta inoperante casi en su totalidad debido a los cambios tan profundos que la Defensa Pública ha enfrentado desde ese momento.

Finalmente, con la Reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial de 1997, también se reformaron los artículos relativos a la Defensa Pública, dejando de ser un Departamento del Poder Judicial, para convertirse en la  actual Defensa Pública.

II-  ESTADO ACTUAL DE LA DEFENSA PÚBLICA EN COSTA RICA

i- ESTATUTO (NIVEL NORMATIVO): 

El Reglamento de Defensores Públicos, fue dictado por Corte Plena,  según acuerdos del 31 de marzo de 1970, 27 de abril de 1970, 11 de mayo de 1970 y 13 de octubre de 1970,  y  entró a regir a partir de mayo de 1970, siendo  que hasta esta fecha permanece vigente. El mismo detalla de manera muy general aspectos funcionales y organizativos de la Defensa Pública, pero debido al crecimiento  que ha sufrido la Defensa Pública,  así como la ampliación de competencia a otras materias aparte de la penal, resulta omiso dado el grado de complejidad que caracteriza a la Defensa actualmente.

En realidad,  es la Ley Orgánica del Poder Judicial  la que brinda actualmente el  marco jurídico a la Defensa Pública,   en su Título VI “DE LAS PERSONAS Y DEPENDENCIAS QUE AUXILIAN LA ADMNISTRACIÓN DE JUSTICIA”,   capítulos I y II llamados “De los órganos” y  “De los Defensores Públicos y de Oficio”.  

En estos capítulos,  de los artículos del 149 al 159 de dicha normativa, se describe en términos muy generales la ubicación de la Defensa Pública dentro del Poder Judicial  (art. 150  LOPJ),  su condición de órgano auxiliar de Administración de Justicia  (art. 149 LOPJ).  Así mismo, se describen las condiciones que deben reunir las personas que ocupen los cargos de Jefe y Subjefe de la Defensa Pública  (art.  151 LOPJ),  así como los requisitos y condiciones del puesto de Defensor Público  (arts. 155 y 158).  También se describe el puesto de  Auxiliares en Abogacía de la Defensa Pública  (art. 156 LOPJ),  la competencia  de la Defensa Pública  (art. 152 LOPJ),  el proceso de cobro de honorarios a aquellos usuarios del servicio que puedan pagar por el mismo (arts. 153 y 154 LOPJ).   Finalmente esta sección,   hace referencia a la forma de proceder en  casos de inopia de abogados (situación que actualmente no ocurre),  además de indicar la posibilidad de que en las jurisdicciones donde no exista Defensor Público, se nombre un defensor de oficio  (situación que ocurre excepcionalmente pues la regla es la presencia del Defensor Público en todo el país).

Por lo tanto,  la Defensa Pública costarricense es un órgano  auxiliar de la Administración de Justicia,  ubicada dentro del  Poder Judicial costarricense,  siendo dependiente  del Consejo Superior del Poder Judicial en cuanto a los aspectos  administrativos,  pero gozando  de total independencia en cuanto a lo técnico profesional.  El presupuesto de la Defensa Pública, por ende,  forma parte del presupuesto total del  Poder Judicial, al cual le corresponde por mandato constitucional al menos un seis por ciento del presupuesto nacional de la República.

 En todos los aspectos restantes  la Jefatura de la Defensa Pública goza de independencia en cuanto a la dirección de esta institución,  dictando las directrices que considere pertinentes sin restricción alguna. En cuanto al nombramiento de sus funcionarios,  este es  realizado por la Jefatura de la Defensa,  aun cuando se encuentra sujeto a la posterior ratificación  por parte del Consejo Superior del Poder Judicial.

   Por su parte,  también  los defensores públicos costarricenses son totalmente independientes en cuanto a la forma en que ejercen su función en cada caso particular.  Sin embargo, se encuentran sujetos a régimen disciplinario en aquellos casos en que se  les siga proceso por falta administrativa,   el cual es ejercido por la Jefatura de la Defensa en aquellos casos en que  la posible  sanción a imponer no supere los quince días hábiles de suspensión,  y por el Tribunal de la Inspección Judicial,  en los casos en que pueda superar los quince días hábiles de suspensión.

Resulta  necesario aclarar que existe un  sistema de control, en cuanto a la calidad de la función del Defensor Público,  el cual se lleva a cabo mediante las visitas que  los Supervisores realizan a las oficinas de la Defensa en todo el país,  las cuales detallaremos más adelante.   

De conformidad con el artículo 152 LOPJ, corresponde a la Defensa Pública costarricense la tramitación de las materias Penal, Penal Juvenil, Ejecución de la Pena,  Contravencional,   Disciplinario y Agrario, cuando lo solicite así el imputado, prevenido, encausado o parte.  Pero, también la Defensa Pública participa  en otras materias,  como  Familia y Pensiones Alimentarias,   con fundamento en las respectivas leyes especiales.

 Debemos indicar sin embargo,   que aun cuando por mandato legal nos corresponde el intervenir en todas estas materias especiales como efectivamente lo hacemos,  también es  cierto que como se evidenció en los antecedentes históricos,  los legisladores costarricenses, siempre le dieron especial importancia a la existencia de Defensores Públicos en la materia penal,  siendo esta  hasta la fecha, la materia de la cual se tramitan mas procesos.  Incluso, el Código Procesal Penal  indica en sus artículos 13,  93, 104  la participación del Defensor Público en los casos en que el imputado no nombre uno de su confianza, sea por no tenerlo o por no contar con los medios económicos. 

Por su parte,  el artículo 25 de la Ley de la Jurisdicción Agraria (dictada en 1982, y reformada en años posteriores),  indica que  tratándose de personas de escasos recursos económicos,  se podrá a petición de la parte, nombrarle un Defensor Público que lo asista. 

En relación con la materia de Familia, resulta importante aclarar que la Defensa Pública interviene en los procesos judiciales de Familia, únicamente cuando la parte se encuentra ausente, y corresponde el nombramiento de un curador “ad litem” que la represente, una vez que se hubiere agotado la lista de posibles curadores señalada en  el artículo   del Código Civil.   Lo anterior de conformidad  con la Ley  de Consultorios Jurídicos Nº 4775 del 7 de junio de 1971, reformada por Ley Nº 6369 del 5 de setiembre de 1979.  

Finalmente,   la Ley de Pensiones Alimentarias  (sancionada en 1996),  en su artículo 13,  refiere que,

“...con  el fin de hacer valer los Derechos aquí consignados, quienes carecieren de asistencia legal y de recursos económicos para pagarla, tendrán derecho a que el Estado se la suministre gratuitamente.  Para este efecto, el Poder Judicial creará una sección especializada dentro del Departamento de Defensores Públicos.”

Por lo anterior, ha sido criterio de Corte Plena que a la Defensa Publica le corresponde la atención de los acreedores alimentarios,  pues son estos quienes hacen valer los derechos de fondo, consignados en dicha normativa, lo cual ha sido confirmado por jurisprudencia vinculante de la Sala Constitucional.

En 1997, en razón de la reforma que sufrió la Ley Orgánica del Poder Judicial en cuanto a la Defensa Pública, reforma  esta en la que se mencionaba la existencia de un  Manual Descriptivo de Funciones,  el mismo fue elaborado, detallándose en él las funciones que todos los servidores de la Defensa Pública deben realizar.  

ii- ESTRUCTURA

Para el  2005  laboran en ella 362 funcionarios, los cuales se desglosan de la siguiente forma:

-    Jefatura   (1).

-    Subjefatura   (1).

-    Unidad de Supervisión   (4).

-    Defensores Públicos   (234).

-    Unidad de Investigación (6).

-    Unidad Administrativa   (65).

· Asistentes Jurídicos   (51).

Desde el punto de vista de competencia territorial,  la Defensa Pública alcanza a todo el país,  pues cuenta con 36 oficinas diseminadas de la siguiente forma:

· Defensa Pública Primer Circuito Judicial de San José: Oficina Central,  Desamparados, Hatillo, Pavas y Puriscal.

· Defensa Pública Segundo Circuito Judicial de San José: Goicoechea (incluye Coronado, Moravia, Tibas, San Pedro, Curridabat y Guadalupe).

· Defensa Publica Zona Sur: Pérez Zeledón, Corredores, Golfito,  Osa, Coto Brus y Buenos Aires.

· Defensa Pública Primer Circuito Judicial de Alajuela: Alajuela, San Ramón, Grecia y  Atenas.

· Defensa Pública Segundo Circuito Judicial de Alajuela: San Carlos, Guatuso, Upala y Los Chiles.

· Defensa Pública de Cartago:  Cartago, Tres Ríos y Turrialba.

· Defensa Pública de Puntarenas:  Puntarenas, Aguirre y Parrita, Cóbano y Jicaral, y Jacó.

· Defensa Pública de Guanacaste: Liberia,  Santa Cruz, Nicoya, Cañas.

· Defensa Pública Primer Circuito Judicial del Atlántico: Limón y Bribri.

· Defensa Pública Segundo Circuito Judicial del Atlántico: Guápiles y Siquires.

· Defensa Pública de Heredia, San Joaquín y Sarapiquí.

A lo largo de su historia, la Defensa Pública,   -conciente de la trascendencia de su misión en una sociedad democrática-,   ha brindado un servicio caracterizado tanto por la excelencia técnica,  como por la solidaridad hacia el usuario,  apegado a la Ética y a la Legalidad.  Por ello, la mística y el compromiso de la Defensa Pública hacia los usuarios  es ampliamente reconocida. 

� Colección de Leyes y Decretos, 1842, semestres: I, tomo 7, p. 297


� Ley Orgánica de Tribunales,  No. 11 del  29 de marzo de 1887,  arts. 107 y 108


� Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Nº 8 del 29 de Noviembre de 1937 publicada en Gaceta N° 270 del 1 de diciembre de 1937.


� Corte Plena, Sesión N° 20 del 8 de mayo de  1967, art. XXV 


� Corte Plena, Sesión N° 22 del 15 de mayo de 1967,  artículo XX.


� Corte Plena,  Sesión Nº 26 de las ocho horas del 22 de mayo de 1969,  artículo XII,





